
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 4003 013 2022-0197 

 

 

Se niega la solicitud para tener notificada del mandamiento de pago a 

la demandada BLANCA IRENE ROJAS. 

 

Tenga en cuenta que en la demanda se señaló como su dirección 

electrónica el correo brujitas40@hotmail.com, en tanto que las diligencias se 

remitieron al correo brojitas40@hotmail.com.  

 

Allegue la parte actora evidencia de la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

  

No. ___15_____     Hoy  ____30-03-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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